
  

  

    

            

            

  
NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

BICLAMACIÓN: El atminiciondor de da compullla, docines que se seapensahillzs por la vecasidad de la infesmesión pecpercinanda en el grccento 

Sfusmubuato en compliealiento a lo dispuesto en el axtículo 80 y 96 de la Loy de Osmpañíaa, nemnaña en “ADSLAMINTO QUE BETABLECE LA 

ENPORMIACIÓN Y DOCUMENTOS QUE DOTÁN OBLIGADAS A HEMNTER A LA GUPSRIITENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SOCIEDADES SUJBTAS A 

0% CONTROL Y VIMILADOLA”. 

  

  FECHA DE PRESENTACION: 

          

  
 


